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Fecha: Zaragoza, 5 de octubre de 2016 
Nª Ref.: Vicegerencia Económica y Financiera/JMG 

Destinatarios: 
RECTOR MAGNÍFICO/ 
SECRETARIO GENERAL/ 
VICERRECTORAS Y VICERRECTORES/ 
JEFA DE GABINETE/ 
VICEGERENTES, JEFAS Y JEFES DE SERVICIO 
DECANOS, DECANAS, DIRECTORAS Y DIRECTORES DE 
CENTROS, DEPARTAMENTOS Y SERVICIOS, 
RESPONSABLES DE UNIDADES DE PLANIFICACIÓN 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 

 

 ASUNTO: Información sobre cierre del ejercicio 2016 

En cumplimiento del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo, que modificó el art. 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, estableciendo que “Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su 
presupuesto antes del primero de marzo del ejercicio siguiente”, le comunico que los plazos de cierre 
relativos a la presentación de documentos que afectan a la contabilidad de las Unidades de Planificación 
son los siguientes: 

1. REPOSICION DE CUENTAS JUSTIFICATIVAS. Se repondrán cuentas justificativas hasta el día 18 
de noviembre, siempre que las disponibilidades de tesorería lo permitan y no sea necesario 
afrontar otros pagos más urgentes.  

2. PAGOS DESCENTRALIZADOS: las Unidades podrán efectuar pagos a través de sus cuentas 
descentralizadas de gasto hasta el día 9 de diciembre. A partir de esa fecha no podrán quedar 
registrados y pendientes de pagos los gastos que impliquen retención de IRPF o lleven clave fiscal 
o gastos a extranjeros. 

3. BLOQUEO DE CUENTAS. El día 12 de diciembre se bloquearán las cuentas de gasto de todas las 
Unidades, y se procederá a la retirada del saldo existente en ellas. No se podrá, por tanto, expedir 
cheques durante el mes de diciembre para evitar que queden pendientes de cobro. 

4. JUSTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. La fecha límite para la recepción de cuentas justificativas de 
Anticipos de Caja Fija en la Sección de Contabilidad será el 16 de diciembre. Es necesario 
comprobar, que a esta fecha, no existan adelantos de cajero abiertos, todos ellos deben de estar 
cerrados y justificados. 

5. FACTURAS CON PAGO DIRECTO En el ejercicio 2017 no se admitirán cuentas justificativas que 
contengan facturas con fecha de emisión del ejercicio 2016 ni anteriores, y en estos casos no 
procederá la aprobación de la cuenta justificativa. Por lo tanto todas las facturas que se 
registren después de realizar la última cuenta justificativa, siempre que exista crédito 
presupuestario, se harán mediante PD y se enviarán debidamente firmados por los responsables 
de las unidades a la Sección de Contabilidad para su revisión y posterior pago. En el ejercicio 2016 
no se habilitará el Usuario “Temporal”. Se recomienda que las unidades se pongan en contacto 
con sus proveedores para que les hagan llegar las facturas del ejercicio 2016 a la mayor brevedad 
y puedan ser registradas, conformadas e imputadas antes del día 15 de enero de 2017. 
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6. FACTURAS DE PAGO CENTRALIZADO. Las Unidades que deban presentar facturas cuyo pago se 

gestione centralizadamente, deberán ponerse en contacto con sus proveedores para que emitan 
las facturas pendientes antes del día 16 de diciembre, de forma que sean enviadas a la Sección de 
Contabilidad antes del día 23 de diciembre, previo registro contable. Finalizada esta fecha no se 
admitirán facturas con fecha de emisión 2016 y serán devueltas a los responsables de las 
Unidades. 

7. DEVOLUCIONES DE INGRESOS Y SEGURO ESCOLAR. El plazo para remitir las solicitudes de 
devolución de ingresos de los estudiantes y las liquidaciones de seguro escolar, cuyo pago haya 
de realizarse en este año, finalizará el día 9 de diciembre. 

8. SOLICITUDES DE GASTO. Hasta el día 7 de noviembre podrán presentarse Solicitudes de Gasto 
en la Sección de Compras y todas las solicitudes que se reciban con posterioridad se tramitarán 
con cargo al presupuesto del año siguiente.  

9. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO Y REASIGNACIONES DE CRÉDITO (CARGOS INTERNOS). Las 
solicitudes de transferencias de crédito así como toda la documentación relativa a las 
reasignaciones de crédito efectuados deberá enviarse a la Sección de Contabilidad hasta el día 30 
de noviembre de 2016. Todas las reasignaciones de crédito que no estén documentadas y 
justificadas serán anuladas. 

10. LIQUIDACIÓN DE INGRESOS. La liquidación de ingresos del mes de diciembre, y todas las 
pendientes del ejercicio 2016, se deberán realizar y remitir antes del día 13 de enero de 2017, con 
el fin de que el IVA repercutido esté declarado correctamente. Los resúmenes de liquidación de 
facturas simplificadas sin NIF (antiguos tiquets) del mes de diciembre se deberán hacer con fecha 
de emisión 31/12/2016, para que el IVA repercutido quede declarado en el ejercicio 2016. 

Durante el mes de diciembre de 2016 se realizarán dos retiradas de saldos de las cuentas de 
ingresos descentralizadas, una automática el día 21 y otra a fecha 31 de diciembre. Se 
confeccionará una única hoja de cobro cuyo importe será la suma de los dos saldos retirados. 
 

11. FACTURACIÓN PENDIENTE. Las Unidades que hayan expedido facturas y se encuentren 
pendientes de cobro a 31/12/2016 deben remitir a la Sección de Gestión de Recursos Económicos 
una relación con anterioridad al día 13 de enero del año 2016, indicando las que han sido 
reclamadas administrativamente. Se recuerda que previamente todas las facturas emitidas 
durante el año 2016 y pendientes de cobro, han debido ser registradas en el módulo GDC de 
UNIVERSITAS XXI ECONOMICO y deben pasarse al módulo de Justificantes de Ingreso como 
“contraído previo” para que estas facturas sean imputadas al presupuesto 2016 y queden 
registradas como derechos reconocidos pendientes de cobro al finalizar el ejercicio. 

12. CONCILIACIÓN BANCARIA Y ARQUEO DE CAJA. Hasta el día 13 de enero de 2017, deberán 
presentar todas las Unidades la conciliación bancaria y el arqueo de caja, resultantes de 
UNIVERSITAS XXI ECONÓMICO. La conciliación deberá realizarse teniendo en cuenta el saldo del 
banco a 31 de diciembre de 2016, acompañando copia del extracto bancario correspondiente. 
Hasta que no se presente esta documentación, no se puede proceder a la apertura del Acuerdo de 
caja fija de 2017. 
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CALENDARIO RESUMEN CIERRE EJERCICIO 2016 

7 noviembre 2016 solicitudes de gasto 2016 

18 noviembre 2016 Reposición de cuentas justificativas 

30 noviembre 2016 Solicitud de transferencia de crédito y reasignaciones de crédito 

9 diciembre 2016 Realización de pagos descentralizados 

Solicitud de devoluciones de ingreso y seguro escolar 

12 diciembre 2016 Bloqueo de cuentas bancarias 

16 diciembre 2016 Justificación gastos ACF 

23 diciembre 2016  Pago centralizado de facturas 

13 enero 2017 Presentación de Conciliación bancaria y arqueo de caja 

Liquidación de ingresos descentralizados. 

Relación de facturas pendientes de cobro 

15 enero 2017 Registro, conformidad e imputación de facturas con PD 

 

Rogando encarecidamente el cumplimiento de los plazos citados, aprovecho la ocasión para saludarle 
cordialmente, 

 

Firmado electrónicamente [conforme a la Ley 
39/2015] por ALBERTO GIL COSTA, Gerente de la 
Universidad de Zaragoza 
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